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DECRETO ALC. NO

2018

2sY8 VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Centro de la lYujer", a

cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, D'ALC. No 3808 (2711212017 ).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004, Prestación de Servicios

Comunitarios CC - 25.04.34 - Centro de la Mujer.

4.- Las Sol¡citudes de contratación No 1248 y 1249 de fecha 04 de Octubre de 2018, enviadas

por el Director de DIDECO, med¡ante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a

honorarios de las personas que se menc¡onan a continuación por prestación de servicios profesionales en

el Programa Centro de la lvlujer.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con personas por prestación de servicios
profes¡onales como Psicólogo Clínico Comunitario y Apoyo en seguimiento de causas del Tribunal de

Familia, en el marco del programa denominado Centro de la Mujer, según el siguiente detalle:

Fecha de
Término
31/ 10/2018

3U10/2018

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tario.

3.- Los contratos se celebran por las fechas espec¡ficadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitarjo, sin que esto
¡mplique una re ción de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad

mpútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004 Prestación de Servicios
Comunitar¡os - 25.04.34 - Centro de la Mujer
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Inicio

1 Roberto lesús Ramírez Pérez 888.889.- 01/ 10/2018

2 Fabiola Beatriz Varas Alfaro 888.889.- 0u10/2018
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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